
Resolución N° 706

BUENQS AIRES, 25 MAR 1985 :.

. VISTO La propuesta fórmulada por la Caja Nacional de
.

. Ahorro y Seguro, en el sentido de que este Ministerio auspicie

'el concurso literario que tiene programado realizar durante el

corriente año, y

CONSIDERANDO:

Que según se informa, el referido Certamen está 'des-

tinado a convocar a todos los docentes primarios en ejercicio

del país, pertenecientes a establecimientos oficiales y privados

sin distinción de jerarquía.

Que a fin de facilitar-la participación de los referi-

dos docentes, solicita la difusión de las bases del concurso en

los establecimientos y la designación de un representante para

integrar el jurado que evaluara las obras.

. Por ello, de conformidad con lo aconsejado por la Se-

cretaría de Educación,
.

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Auspiciar la realización del Concurso Literario

entre docentes", organizado Por la Caja Nacional de Ahorro y Se-

guro; el que se regirá por las normas especificadas en el Anexo

I que es Parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO 2°.- Comunicar esta decisión a los Organismos docentes



de su jurisdicción, a fin de que brinden la máxima colaboración
. .

para la difusión del certamen entre-su personal.

ARTICULO 3'.- Facultar a la Dirección Nacional, de Educación Pre--
_._ i.

Primaria y Primaria a designar un representante para integrar el

Jurado que tendrá a su cargo la evaluación de las obras.
.

ARTICULO 40
.-.Regístrese, comuníquese y archivese.

.



BASES DEL CONCURSO LITERARIO-ENTRE DOCENTES PRIMARIOS;

ORGANIZADO POR LA CAJA NACIONAL DE AHORRO Y SEGURO

1. El concurso está dirigido a todos los docentes primarios en
.

ejercicio del pais sin excepción de jerarquías o funciones,

tanto del ámbito oficial como 'del privado.

2. La obra tendrá como tema central algun aspecto del folklore

nacional, presentado bajo la forma de cuento infantil,

3. Los trabajos deben reunir las siguientes condiciones:

-Ser originales, individuales e inéditos.

-No exceder las OCHO (8) carillas tamaño carta, mecanografia
das sólo al frente y a DOS (2) espacios. -

-El autor', identificado por un seudónimo, deberá enviar el
original y CINCO (5) copias de su trabajo, las que no serán
devueltas, a:

Departamento Desarrollo y Difusión de la
CAJA NACIONAL DE AHORRO Y SEGURO
"Concurso literario entre docentes"
Hipólito Yrigoyen 1750
1308 - CAPITAL FEDERAL

-La aclaración de la identidad deberá ser remitida en sobre
aparte, al mismo destinatario, con la leyenda "RESERVADO"
ubicada en lugar visible.

-Los trabajos serán presentados antes del 31 de julio de 1985.

4. Se otorgar& los siguientes premios:

Primer premio: CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ARGENTINOS ($a. -
150.000,00), suma ajustable desde el 28 de fe-
brero de 1985 conforme al indice de Precios Ma
yoristas, nivel general (INDEC), al 30 de se--‘--
tiembre de 1985; medalla de oro, y diploma re-
cordativo.

Segundo premio: Medalla de oro.



Tercer premio: Medalla de plata.

5. El jurado podrá decidir la entrega de menciones especiales.

. .

6, Los CINCO (5) mejores trabajos'.-seleccionados por el jurado
.

-incluidos los premiados- serán publicados por la Caja Nacio., .-

‘ *
nal de Ahorro y Seguro en la serie "Colaboraclones para el

'Docente", reservándose esta Institución los derechos de autor

sobre los mismos , para lo caal los concursantes los ceden de

conformidad y sin reclamar nada por ello. Todos los restantes

trabajos presentados que daran en poder de la Caja Nacional de

Ahorro y Seguro, quien se reserva el derecho de su publica-

ción, para lo cual los concursantes prestan desde ya su ex-

presa conformidad y consentimiento, sin tener nada que recla-

mar por tal circunstancia, dejándose expresamente establecido, .
que el plazo máximo durante el cual los trabajos podrán ser

publicados será de DOS (2) años contados a partir del 31 de

octubre de 36985,
L

7. El jurado del concurso estará integrado por cinco miembros

designados por entidades.y 'organismos representativos de ni-

ve1 nacional. La presidencia del mismo será ejercida por el

representante de la Caja Nacional de Ahorro y Seguro.

Si la cantidad de trabajos presentados lo hiciera aconseja-

L

ble, el jurado podrá a su vei designar un "Comité de prese-

lección", que realizará un primer análisis de las obras.

8. El jurado tendrá su cargo la lectura de los trabajos, el

análisis de sus méritos y la 'decisión de los premios,,. El mi-



mo procederá a la apertura de los sobres que identificarán a
.

los autores.

9, La fecha de entrega de los  premios será el 31 de octubre de

1985 en la Administración Central de la Caja Nacional de Ah?

rro y Seguro, quedando a cargo de la misma el traslado y és-

tadía de los autores premiados,

10. Toda cuestión no prevista en la presente. reglamentación será

resuelta sin recurso alguno por Ila Caja Nacional de Ahorro y

Seguro, ,

11. Los concursantes darán por conocidas y aceptadas las disposi-

ciones de este reglamento por el soño hecho de su presenta-

ción,

4


